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El Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio 

1

2

Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y 

San Jorge (CVS) Corporación 
Autónoma Regional de Sucre 

(Carsucre) y Corporación 
Autónoma Regional del Sur de 

Bolívar (CSB).
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La Superintendencia 
de Servicios Públicos 

Domiciliarios, 
Superservicios

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
 
Es la entidad pública del orden nacional que de acuerdo con las condiciones de acceso y 
financiación de vivienda, y de prestación de servicios públicos de agua potable y saneamiento 
básico, es responsable de formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, 
planes y proyectos en materia de vivienda urbana, agua potable y saneamiento básico, 
desarrollo territorial y urbano planificado del país y de la consolidación del sistema de 
ciudades, con patrones de uso eficiente y sostenible del suelo.
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La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Superservicios
 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Superservicios, es un organismo de 
carácter técnico, creado por la Constitución de 1991, que por delegación del Presidente de la 
República de Colombia, ejerce inspección, vigilancia y control las entidades y empresas 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge (CVS) Corporación 
Autónoma Regional de Sucre (Carsucre) y Corporación Autónoma Regional del Sur de 
Bolívar (CSB)
 
Estas Corporaciones tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y 
proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y 
oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, 
manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por 
el Ministerio de Medio Ambiente.


